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YO,QWeN l. Qfllppucrci, Secretaria del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, Iiniversidad de Puerto Rico, C ~ Q ~ F ' I ~Que: 

I Senado Académico en la reunión ordinaria correspondiente 
a los meses de diciembre de 2005 y enero de 2006, 
celebrada el 2 de febrero de 2006, tuvo ante suEconsideración el Punto NiSm. 6: Informe del Comité de 

Reglamento y Ley Universitaria sobre la selección del (la) 
representante del Senado Académico ante el Comité de Propiedad
Intelectual del Recinto de Río Piedras y acordó: 

Acoger la recomendación del Comité de Reglamento y Ley
Universitaria para que el Senado Académico seleccione entre 
sus miembros al senador(a) que considere más apto como 
representante ante el Comité de Propiedad Intelectual sin 
tomar en consideración el comité permanente al que 
pertenece. 

Dejar sin efecto las Certificaciones Núm. 46 (1993-1994) y
Núm. 27 (1998-1999)del Senado Académico. 

Y P ~ Q VQ U ~  expido la presente Certificación I>+daí C O N ~ T ~ ,  
el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
dos días del mes de febrero del año dos mil seis. 

L i . * *  
Carmen I. Raffucci 
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Certifico Correcto: 


